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nnsotactów N"fr,Á /2,024.-

POR I,A CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DE BONIFICACIONES Y GRATIFICACIONES,
A FUNCIONARIOS PERMANENTES Y TRASLADADOS TEMPORALMENTE AL
INSTTTUTO PARAGUAYO DE TECNOLOáí¿, ,AakARIA gprA), CORRES?ONDIENTE
AL MES DE FEBRERO Y PENDIENTE DEL MES DE ENERO DE 2,024- FF.IO Y FF,3O.

VISTO:

Asunción,Jf, de febrero de2.024.-

El Memorando DAPE N' 049/2.024, presentado en fecha 23 de febrero de
2.024, por el Dpto. de Administración de Personal, a través del cual solicita
la Resolución de AutorizaciórLparael pago del Rubro 133 - Bonificaciones
y Gratificaciones a funcionarios permanentes y trasladados temporalmente al
IPTA, correspondiente al mes de febrero y pendiente del mes de enero de
2.024, F.F.10 y F.F.30; se adjuntan las planillas de referencia en 06 (seis)
páginas, (Exp. MEI No 46-7 92-2.024), y;

CONSIDERANDO: Que, por Resolución IPTAN"55 defecjln29l0ll2.024,se reglamentó el pago
de Bonificaciones y Gratificaciones a funcionarios permanentes, contratados
y trasladados temporalmente al IPTA, para el Ejercicio Fiscal 2024.

Que, la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDP), por
Providencia No 11612.024 de fecha 2310212024, deriva a la Dirección de
Asesoría Jurídica, para verificación y parecer jurídico.

Que,la Dirección de Asesoría Jurídica, por Memorándum N" 3212024 del
2310212024, remite el expediente alaDirección General de Administración
y Finarzas (DGAF), pffid proseguir con los ftimites administrativos
correspondientes salvo mejor parecer de la presidencia.

Que,laDiiección General de Administración y Finanzas, por providencia de
fecha 23102112024, remite el expediente a la Dirección de Secretaría General,
con el Dictamen correspondiente para la emisión de la Resolución.

POR TANTO: En uso de las atribuciones y facultades, que le con/iere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL TNSTTTUTO pARAcUAyO DE TECNOLOaú¿, ¿,en¿,RrA (prA)

ftE,SUELVE:

7o.- AUTORIZA.R, el pago del Rubro 133 - Bonificaciones y Gratificaciones, a los*' Funcionarios Permanentes y comisionados del Instituto Paraguayo de Tecnología
Agraria (IPTA), correspondientes al mes de Febrero y pendiente del
enero de2024,F.F 10 y F.F 30, de conformidad al Anexo de ffiseis) pági
forma parte integrante de la presente Resolución.

2o.- COMUNICAI?, a quienes corresponda y cumplido archivar.

Oficina Central: Ruta ll, km
Of¡clna de Gestión: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte. Rocholl - Edificio KUARAHY

wwwlpta,qov.pv- presidenc¡a@¡pta. gov. py
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